
Boletín del Sindicalo Musical 

Proyecío de Reglamento 
para el régimen de la Caja de Pensiones 
por jubilaclón e invalldez, del Sindicato 

Musical de 6ranollers y su comarca 
CAPITULO PRIMERO 

ÀRTícuLO PRIMERO. El objeto de esta 
Caja, como previene el art. 2 ° de los 
Estatutos, es el de beneficiar a los so-
cios del Sindicato Musical de Granollers 
y su Comarca, cuando por avanzada 
edad o invalidez física no puedan cjercer 
la profesión musical. 

CÀPÍTULO II 
Derechos y deberes de los socios 

ART. 2.° Todos los socios de nú
mero, sin causas que excluyan sus ha-
beres, tendran dcrecho a pensión por 
invalidez, Iranscurridos cinco anos de 
su inscripción en cl Sindicato Musical de 
Granollers y su Comarca, y los mayores 
de 65 aílos tendran dcrecho a pensión de 
jubilados, siempre que hayan transcu-
rrido 15 anos de su ingreso en cl propio 
Sindicato. 

ART. 3 ° Al ingresar en cl Sindicato 
se abonaré, para beneficio de la Caja de 
Pensiones, una entrada de 10 pesetas, la 
que pasarà íntegra a dicha Caja. 

ART. 4 ° Los reingresados, con op-
ción a sus derechos por cl tiempo de 
ausencia, abonaran totalmente, oen par-
tidas parcialcs, a razón de una peseta de 
aumento en la cuota mensual por cada 
uno de los meses que haya durado su au
sencia en el Sindicato, cantidades que pa-
saran íntegras a la Caja de Pensiones. 

ART. 5.° Los pensionados por inva
lidez deberén enviar semestralmente un 
ccrtificado facultativo del estado en que 
se ballaren y recibir cuanfas visitas de 
inspección considere oportuno la Junta 
Directiva. 

CAPITULO III 
De las pensiones 

ART. 6.° Las pensiones seran otor-

gadas por la junta Directiva, según so -
liciíud de pensión por el interesado, for
mulada en papel simple y acompafíada de 
los documentos justificativosquc para el 
caso considere nccesarios dicha Junta. 

ART. 7.° La pensión por invalidez 
serà otorgada después de acreditar de-
bidamcnte que esta proviene de enfer-
medad, accidente o casual, y declarada 
después de los tramites que para su cura-
ción haya aconsejado la ciència mèdica. 

ART. 8.° En caso de que el interesa
do solicitante no pudiera firmar la soli-
citud de pensión, deberd subscribir esta 
la persona mas autorizada de su família 
o la que justifique tener poderes para 
ello, debiendo la Junta averiguar la ccr-
íeza del caso. 

ART. 9." Acordada la concesión o de-
negación de la pensión solicitada, la 
Junta lo comunicaré al solicitante, a los 
efectos oportunes. 

ART. 10 En caso de no dar la Junta 
sü conformidad al informe de solicitud 
de la pensión, podré el interesado recu-
rrir en alzada a la Junta Directiva solici-
tando que esta nombre un tercero, cuyos 
honorarios correreu a cargo del recu-
rrcnte, si el dictamen le fuese ncgativo. 

ART. 11. La pensión por jubilaclón, 
que seré vitalícia, se otorgaré a los ma
yores de 65 anos, no pudiendo estos 
ejercer la profesión musical. 

Esta pensión consistirà en lo que pro-
porcionalmente le corresponda de los 
intcrcses que devcnga cl fondo capitall-
zado para el efecto, no pudiendo ser 
mayor de 8 ptas., ni menor de r50 ptas. 
diarias. En caso de no llegar la propor 
ción a esta cantidad, podrà estudiarse 
la forma para ello, pudiéndose aumen-
tar proporcionalmente la cuota mensual 
o invertir hasta la mitad de los ingresos 
que se recauden en aquellas fechas. 

El que intentaré reanudar la profesión 
musical habiendo sido declarada su ju-
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